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            SANTA FE, 14  de mayo de 2013

VISTA la  presentación  realizada  por  la  Consejera  Estudiantil  Srta.
Alfonsina Gregoret sobre la propuesta de  incorporación de una leyenda alusiva 
por los 30 años de democracia ininterrumpida en la República Argentina,   en todas
las resoluciones que sean emitidas por esta casa de estudios .

ATENTO  a  los fundamentos expresados en la propuesta realizada, y

TENIENDO EN CUENTA el  análisis  efectuado por  la  Comisión  de
Interpretación  y  Reglamentos,  así  como  lo  acordado  por  el  Cuerpo  en  sesión
ordinaria del día de la fecha

El Consejo Directivo de la
         FACULTAD DE HUMANIDES Y CIENCIAS

             RESUELVE:

  
ARTICULO 1º.-  Aprobar la incorporación de la siguiente  leyenda,   en todas las
resoluciones que sean emitidas por esta  casa de estudios en el  presente año:
“1983-2013: 30 Años de Democracia”. 

ARTICULO  2º.-Inscríbase,  comuníquese,  a  la  Dirección  de  Comunicación
Institucional, para su implementación y difusión. Oportunamente, archívese.-

RESOLUCION “C.D.” Nº  121/13
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